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Oe AIcHntarillado 

oreyEVocAciOH 
Para integrar la información que va

raos dando de las principales cuestio
nes influidas ó resueltas por la repre-
-sentación del Bloque en el Ayunta
miento, publicamos hoy la R. O. dic
tada por el Ministerio de la Goberna
ción, rechazando el célebre convenio 
con el contratista de las obras del Al
cantarillado. 

Dice así: 
"Examinadas las'||bases eonvenidas 

entre el Ayuntamiento de Cartagena y 
el contratista de las obras del alcanta
rillado de la expresada ciudad, resulta: 
=Que por real orden de 20 de Mayo 
de 1Q08 se aprobó el proyecto de al
cantarillado y abastecimientp de aguas 
para su limpieza, de la ciudad, de Car
tagena y de sus barri»s extramuros de 
San Antonio Abad, Santa Lucía y La 
CoHcepción, advirtiende al Ayunta
miento que la subasta convendría ve
rificarla Gon sujección á 1* que dispo
ne el pliego de condiciones para la 
c»ntratación de obras públicas aproba
do por real decreto de 13 de Marzo de 
1903; se aceptaron las bases propues
tas respeet» á la emjsión de obligacio
nes y se dispuso, aiwoband© el acuer
do del Ayuntamiento, que la recauda
ción del arbitrio sobre la propiedad ur
bana se verificaría por ,su)iasta.=Que 
p«r real ordeii.de primero de Octubre 
¿e 1908 se .aprobó, la^iibasta ver.ifieada 
por el Ayuntamiento para la ejecución 
de! proyecto de alcantarillado adjudi
cándose el remate á don Francisco 
López Casticllaiíi=Que por real orden 
de 12.de Enero de 1910, se autorizó al 
AyuQt|rnient0. p * * ampliar la fisión 
de las mUmas, des înanda el importe á 
la ejecttción delHpiCoyecto de implia-
ción de aguas para la limpieza del al
cantarillado^ declarándole qupno pre
cisaba para realizar el pro3íectó déla 
subasta, toda vez que íradié mejor qwe 
el contratista del alcaníarltl*^ podía 
efectuar las obras. =Que en 7 de No
viembre último V. S. remite instancia 
de la Alcaldía acompañada de las cer
tificaciones correspondientes, solicitan
do se aprueben las bases convenidas 
entre el Ayuntamiento y el contratista 
y»ara la ejecución de los proyectos, ex
presando qne en 15 dejuniode 1910 
el Ayuntamiento acordó rescindir el 
contrato, acuerdo que revocó V. S. en 
36 de Septiembre, resolviendo el Ayun 

taraiento conformarse con esta provi
dencia. =Que en las bases aprobadas 
en 12 de Octubre por el Ayuntamiento 
y en 22 del mismo raes por la Junta 
Municipal, se"^expresa:=Que el contra
tista ejecutará lo dos proyectos por la 
«íantidad presupuestada de 4.000.000 
el del alcantarillado y de 2.000.000 el 
de aguas, pagando los intereses deven
gados y no satisfechos y la amortiza
ción de las láminas, hasta 31 de Di
ciembre de 1911, y si el Ayuntamiento 
no recaudase lo necesario para pagar 
dichos intereses á partir del 30 de 
Junio de 1911, el contratista satisfará 
la diferencia, comprometiéndose el 
Ayuntamiento á abonar el importe 
de las liquidaciones que debe en los 
plazos que fija, haciéndose el contra
tista cargo del servicio y explotación 
de las aguas durante el periodo de 
veinticinco años fijado y comprome
tiéndose á pagar la amortización y los 
intereses de los 2.000.000 de pesetas, 
que aepresenta ecte proyecto, sumi
nistrando gratis al Ayuntamiento, 
275.000 metros cúbicos de agua al año, 
resolviéndose las cuestiones que se 
susciten respecto á la parte facultativa, 
por el fallo sin apelación, de un técni
co designado por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando: si el 
contratista dejara transcurrir los plazos 
señalado! para depositar las cantida
des necesariftŝ píH^ el pago de amor
tización é interés de las láminas, el 
Ayyntaî iento se incautará de las obras 
ejecutadas y de la fiama, y si esa Cpr-
poración faltara al convenio, quedará 
éste nulo.^Consideraudo: Que según 
las bases concertadas, el contratista ¡se 
ha de instituir en los derechos y obli
gaciones del Ayuntamiento de Carta 
gena, toda vez que se encarga de Sa
tisfacer el gasto que requiere la amor
tización de las láminas y de pagar los 
intereses de éstas, á lo cual.jegalmei|te 
no es posible acceder, porque dicho 
contratista, es sólo el ejecutor de la 
obra, pero no cabe que ejerza actos 
propios de la Administración munici
pal, ni la Ley consiente que la Cori¿-
ración. se despoiea de sus propias fa
cultades en beneficio de un teréero, 
aún cuando, cqnip en este catsp ,pcu-
rre, se trate de orillar dificultades para 
el cumplimiento de un contrato. ̂ Con
siderando; Qiji el Ayuntamiento de 
Cartagena, n# puede ceder el servicio 
y explotación de las aguas, durante los 
veinticinco aftps fijados para el pago 
de amortización é interés del emprés
tito, porque ^ta intervención jdel «on-
tratista, tampíco la consiente la Ley 

municipal y porque, además, no es 
posible saber con exactitud, si las ba
ses acprdadas benefician ó no al Ayun
tamiento referido, aún cuando más 
bien se deduce que le perjudican, 
pue|fcp,5%i|e,ipy(|iendo satísfacsr la mor-
tizacién y pago de intereses de las lá
minas, con el arbitrio sobre la propie
dad urbana que está autorizado, es in
dudable, que al entregarle las obras 
hechas las recibirá sin gravamen, y 
tendría como ingreso efectivo, lo que 
le produzca además, la venta de las 
aguas, por lo que cabe afirmar que el 
contrato, que representajtai vez varia
ción de precios unitarios y una nova
ción, no es legal, por cuanto permi
te la intervención del contratista en las 
atribuciones propias de la Corpora
ción municipal y no parece que es be
neficioso al Ayuntamiento, por lo cual 
no procede su aprobación.=Consid«-
rando: Que el estado de derecho,|hoy 
lo constituyen las resoluciones que 
V. S. ha dictado revocando el acuerdo 
de rescisión, y cabe perfectamente que 
esaCoip<^aciónui|unicipal; pueda ob
viar las dificultades, satisfaciendo al 
contratista las liquidaciones atrasadas 
que en las bases se confiesan y á esa 
Corporación toca cumplir, puesto que 
ha pasado ya el plazo y es firme lojre-
suelto por ese gobierno, y ponerse al 
corriente con el contratista con el obje
to de que proyecto tan importante y 
que tanto necesiia la lofialidad, no su
fra entorpeéimientc», dificultades ni di
laciones; S. M. el Rey («!• D. g.) ha te
nido á bien resolver: 1.° denegar : la 
aprobación al proyecto de contrato de 
que se trata y que consta en las bases 
acordadas entre el Ayuntamiento de 
Cartagena y el contratista de los pro
yectos referidos; 2." excitar el celo del 
Ayuntamiento de referencia para qne 
satisfaga al contratista las liquidaciones 
trimestrales que le adeuda, con objeto 
de que se prosigan obras de tanta im
portancia y necesidad para la población 
interesando la conveniencia de que sa
tisfaga al corriente todas estas obliga 
dones; 3.° declarar que el Ayuntamien
to debe cumplir la providencia de 
V. S. de 26 de Septiembre último, por 
la cual se revoca eliuiuerdo del Ayun
tamiento de Cartagena, que declaraba 
rescindido el contrato, por consiituir 
esta resolución gubernativa el estado 
actual de derecho, toda vez que ha pa
sado el tiempo para recurrir y que el 
Ayuntamiento ha acordado la confor
midad con la misma.—iV îrcia 4 Ene
ro d* \9\\.—Ggmán Amdülo. 

íi Hiiiio DI mii \ m 
Era brutal la vida, cuando al lado 

«i* llegaste, para oit; tei4*te8 
ojos CEueleií hablas arrancad» 
hoja á hoja nis sieños: estas flores. 

Lo quv̂ al pie ét\ rosal deja ia aiuertc 
de las roses {despajos abrileios 
sin perfune un rosado «bouquet» inerte) 
¡'SO qucáo de mis marebitos sueiosl... 

JMas tu maso, amor aifo, alzó del suels 
cálices, tallo.s y corola: t«do 
cuanto hecsbras sio psdoc y hombres de 
hablas arrastrad* p»r el loío. (hiela 

Tú volviste á reunir los r«»t«s frigiles; 
l»s ungieron después las amapolas 
de tus labios; y, al Un, tus dedss ágiles 
divolvieroB la vida i sus corslas... 

Tornaroa á las fiares su decsrs 
más tarde tus palabras de hechicera, 
y îjustaren sus pétalos de oro 
del cáliz que besó la Friataveta 

Realizaste el prodigio soberane 
de renevar perfumes y coleret; 
1 s virtud milagrosa de tu mauo, 
de l«s Mustios despojos hizo flores... 

Y, es ÜD, reaucítaado el esplendaste 
renacer de loi diaa abrileños, 
Ine entregaste, benéfica y sauíisote, 
hs flores del «beuquet» de mis eosueiosl... 

Edmund* Rostand. 

i-i-fi st} le Bi-Ii-el 
(CON MÚSICA DE LA DIVA) 

Este Rafael, aunque, en su artícu
lo^'Ley de Honor,, publicado en "La 
Tierra,, del 15, habla de mftt y saca 
y dé espadas,no es seguramente del^s 
Rafaeles de Cójdoba, que formaron |n 
nuestros tiempos la nueva dinastía 4© 
los Abderramanes, en la hermosa ciu
dad andaluza; los antiguos Califas eran 
mahometanos y éste nuestro amigo 
Rafael, es cristiano viejo; los que fun
daron la dinastía que todos hemos aca
tado en nuestra fiesta nacional, eran 
de los que se jugaban la vida todos Iqs 
días y este Rafael es de los que dacía 
su unción religiosa, tildará de cruel y 
hoiji^lt''^* CQrrida de towis y abo*in^-
rá Se los que hacen desprecio de umi 
vida qye Djos les dio sólo para alabat-
Ic y réyérenciárle. 

Esa fraseología que emplea como 
proenúo á su bien pensado, bten sen
tido y bien escrito articulo, es un exce
so de humorismo y pudo compl«^/a 
suerte, titulando á su trabajo, ^ ^ / Í -
/a^o alas "Cuestionesde honor» que 
se discutieron en EL ECO hacen algún 
tiempo y á las que se siguen disqtttien-
do en este periódico y en "La Tierra,. 

La Cuestión que se discutió fué la 
siguiente: "Dado el estado actual de 

la sociedad, que enseña al cabal^ro 
que debe reparar la ofensa reeibidíi y 
que le exige que asílohaga,«ü/i á'sa-
btendMs, muchas veces, de qne .ha 
de ser sacrificaáo, ¿qué se debe ha
cer con el que, titulándose caballero y 
alternando eon éstos, disfrutando -de 
susprerogativas y privilegios y gozando 
de todas las ventajas qae la condición 
de caballero le proporciona, ofende 
y se nieg.t á dar una cumplida expli
cación ó una reparación, como exige 
esa Ley de los caballeros, que se titwla 
del honor? 

La cuestión que se discute ahora en
tre Ferrobel y José de Carta£er\o,, 
es otra: Ferrobel dice sustentando la 
buena doctrina: todo caballero que 
ofende debe dar saíisf ación al ofendido 
ó una reparación en el terreno;y /ose de 
Car(agen« úict: yo /;• puedo ofen
der á nadie y si lo ofendiera alguna 
vtz,por casuñlidM-d,no doy esa'repara-
cion; me gasta más la ajresión perso
nal; y sobre si «1 duelo tiene sus ven
tajas, sobre si la agresión personal tie
ne sus encantos, discuten amigable
mente los dos conocidos escritores. 

Pues en ninguna de las dos cuestio
nes tiene cabida el artículo de Rafael; 
el razonamiento de este es el siguientet 
¿muerto el perro se. acabó la rabia? 
pues matemos entre los hombres las 
»fens<i$, y claro que n» habiendo 
ofensa, no hay nada que vengar y ma
temos entre las naciones, el afán de 
conquistas, el odio de razas, el deseo 
de extender su acción co-mereal, «tcé-
tera, etc.,. y desaparecidas rí'as peque
neces, no tendrá que luchar desigu4-
mente eí débil contra el fuerte, ni e:|-
ponerse á ser pasto de la voracidad del 
pez gordo, el pueblo que en esta vida 
le ha cabido en suerte la condición de 
mísero aladroque. 

Y ese razonamiento lo comjilemen^ 
con este otro: "pero supongamos q^e 
no nos hacen caso y que hay quieh 
ofende; pues imitemos i aqu^l 
Hombre fue supo resistir tanta in
juria y ¡nprir escarnecido perder 
nando i nqaellos otros hombres aur 
iores de tgn vilasesifutíoi. 

¡Pero, hermana Rafael, si todos 
fuéramos como Aqnéí, este mundo 
no sería lo que es!; no es eso lo que 
se discute; Msí'/'zas como somos y 
no como dtífiáramos .«<?r, ¿cómo he
mos de comportarnos para que nues
tros semejantes, que son tan im»er-
fect«s moralmeníe como nosotros, no 
nos lancen á la cara el calificativo de 
cobardes? ¡Que lo lancen y no hacer
les caso!, oimos exclamar al Reveren

do Rmfasl; esa es la cuestión; que no 
todos tienen la virtud necesaria para 
sufrir con paciencia los denigrantes ca
lificativos de nuestro prójimo. 

Los razonamientos que emplea Ra
fael en los ejemplos que pone, son los 
mismos que hemos oído ya, no sabe
mos donde. 

¿El que ofende lo hace con razón?, 
pues el ofendido, no es caballer» y 
por tanto no está en igualdad de con
diciones que el qm lo es; por el con
trario, ¿el que ofende, lo hace sin ra
zón?, pues no es cabullero, porque 
sin motivo injuria ó calumnia y el 
ofendido no debe preocuparse de lo 
que dice ó hace aquél que no es ea-
bmtlero. Con ese criterio, no hay cues
tión posible y si á él se añade lo í|ue 
dice Rafael "de que perdonemos las 
ofensas,, y se empieza, por lo más na
tural, que es el no ofender, se acaba
ron los duelos y /íáí/aíí triunfante, por 
haber conseguido con un sólo artículo, 
lo que en tantos siglos no ha podido 
conseguir la humanidad. 

Ahora bien; para tener la virtud de 
la mundana despreocupación que 
aconseja Rafael, ó se necesita ser de 
pastM distinta que la inmensa mayoría 
de los mortales ó alcanzar del Cielo la 
última de aquellas tres cosas que fer
vorosamente pedía, el que decía: ¡Dios 
mío! que rai mujer no me sea infiel; 
si lo es, que yo no lo sepa y si lo sé... 
que no me dé euiáad». 

BALTASAR. 

Botoncitd$ 
¿Estuvo usted ayer en el estreno de 

tHpele'? 
Si señor. 
¿Y que tal? 
Como D. Apolinarío en la Alcaldía. 
¿Tan malo es? 

El próximo domingo se celebrará 
un mitin religioso. 

¡Pero hombre, si son los concejales 
bloquistas Ic^ que mitineanl 

Sí, per» van á confesarse, con el 
pueblo. 

¿Y cree usted, que llevarán muchos 
pecados? 

Más que acuerdos les han revocado. 
¡Qué barbaridad!; pues los van á 

partir, con la penitencia que les im
pongan! 

No lo crea usted; el buen pueblo 
que actuará de confesor, no sólo tiene 
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Todo esto hubiera podido decir, y en til caao 
ni situaclóa no habría sido nada halagüeña. 

No me hubiese quedado más teetig© de descai
go que Paciencia, y ¿hubiera bastad* esto para 
absolverme? 

¿Aoaso los detnás, aun mis amigos y ja misma 
Edmunda, liabíao negado las violeneias de mi ca
rácter? 

¿fie aparecian centra mí l̂ s circunstancias del 
erimea, la aparente probalidad de que fuese yo el 
autor? 

Aguardé aahelante la declaracién de Antonio 
Maaprat; pero éste, que ara el mis insolente de 
todos en puito á palabras, cuando se llagaba A IM 
hechos era ei más cobarde. 

Bn cuanto se vio en poder de la justicia lo coa-
fesó, todo aun antes de saber que Juan ie había 
abandonado. 

El careo eatre ios des hermanos Maaprst fué 
verdaderamente ediMcante. 

Atacáronse con toda la má]|̂ br perldia y ensa-
laniento, dascubriende las intatnias y líos eríme-
nes que habfa^ cometido. 

Ei trapense, atente á su papel de humild&d y df 
hipocresía, abandonó al asesino ¿su muerte,^ 

—tamis le aeonsejé que perpetrara ese atenta
do—repetía.->iNo me dejará mentlrl 

de un arrepentimiento exaltado que rayaba en la 
leeura. 

Acas» á Kierza do fiagtr remordimientos bu8> 
cand#«Ba iKlñtMIitáció», que ib pudo cónaegnir 
eoaclnyd por aentir, al ver fruslrados Sus proyec
tos/ las angustias de su negra (H)neiencia en las 
austeridades y castigos terribles de sv orden. El 
interne es la ÚSÍCNÍ fe dé las almas viles. 

Apenas me vi absuelto oorri al lado de Ed-
•munda. 

Llegué para asistir á los áltimos momentos de 
mi pobre tío. 

lAitcs de morir recobró la memotia del oora-
zén; me reeoqooió y rae estrechó c^tia su p«cbe, 
uniendo mi mano á la de 3« bija. 

Sa pérdifla oes fui muy dolorosa. Mi dolor era 
tan grande como el do Idmundaí pues «mbos Ho
racios i un padre en aqneji, noble aneiano. 

^ cuanto le :tribotaaos os áltimes deberes, 
deeidirao^ Imxt un viaje á fti de •« perÉiaiieoer 
yi( oqaode la «jeeaoión de ABtosrto. 

Los dos falsos testigos que habían declarado en 
eoÉitra de mí fueron Oondénatfos i peHa do aooteo 
y oapuléftdds A^ la éotnarca. 

La duoga pudo librarse á eausa de no ponérse
lo ao^nr de ialse testimonio, pues había obrado 

por!nd«teei6n;: pero para «atarla Indigdatíón pA-

KrzM3S^JM.:s3Xi:a:M-'--.im:zr.x.---JKssL. \ 

victima á nti matíre, haeiéadole pagar con h vida 
el cariño qne mi tío Humberto me habf̂  demos 
trado al querer adoptarme como hijo. 

Declaró'después que todos los hermanes, en la 
reunión que tuvieron en la Roca Mauprat aquella 
noche memorable, resolveren matarnos á Edmun
da y áríif, con io que queiiatian libre de dos odio
sos herederos. 

Joan estaba preparando ya el veneno cuando el 
asa'to de mareehausié impidió aquel crimen. 

Bt trapease conteató á todo esto mostráadose 
horrorizado de lo que acababa de oir. 

Dijo que había cometido muchos pecados mor-
tsloo eo SM vida H<»ncto8a y contraria i la reli
gión, pero que nadie le pedía imputar el crimen 
que se atributa á su hermai^o. ^ 

Era muy diffoil admitir sfe examen las acusacio
nes de boca dé Antonio. ' 

El examen era casi imposible y el cíete dema
siado poderosé élntefesado en impedir el están-

Así, pues, Juan Mauprat quedó descargado de 
lasaousaOiwies de complicidad y se le envié á 
Trapl, prohibiéndole el arzobispo que volviera á 
poner los pies ea tu diócéshí é iijvitaado al prior 
para que no le dejase salir niinca del convento. ' 

Alli murfé algunos aíios más terde enmodlo 


